RES.4071 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0006334, Ent. N° 5055/17)

VISTO: actuaciones remitidas por  la Presidencia de la República- OPP  relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 1/2017, convocada para la “Realización de obras del proyecto “Pavimentación y Desagües pluviales en el Barrio Lavalleja de la Ciudad de Rocha”;
RESULTANDO: 1) que la convocatoria de referencia se enmarca del dentro del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y Servicios Sub-Nacionales- Préstamo BID 3792/OC-UR. (Convenio Marco suscrito entre la Intendencia y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto con fecha 6/07/017), cuyo organismo de ejecución es la OPP;
                                        2) que mediante nota Nª 263/R/2017, de fecha 27/04/017, la Unidad Coordinadora del PDGS comunicó a la Intendencia la conformidad del BID respecto al pliego de la licitación objeto de estas actuaciones;

                                        3) que mediante Resolución Nº 1075/17, de fecha 9/05/017, el Intendente de Rocha dispuso la realización del llamado de la referencia, aprobó los pliegos y fijó el acta de apertura para el día 14/07/017;
                                        4) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por el   Art. 51 del T.O.C.A.F., publicándose en la página web de A.C.C.E., Diario Oficial y La Diaria, con fechas 9, 11 y 12/05/017, respectivamente;-
                                        5) que al acto de apertura, llevado a cabo con fecha 14/06/017, se presentaron las siguientes firmas:

5.1)
TEXA S.A.- $ 80:558.720,oo I.V.A. y aportes por leyes sociales incluido;
5.2)
CIEMSA- $ 66:127.205,oo, I.V.A. y aportes por leyes sociales incluido;
5.3)
IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A.- $ 72:232.605,oo, I.V.A. y aportes por leyes sociales incluido;
5.4)
LEJACIR S.A.- $ 69:302.713,43, I.V.A. y aportes por leyes sociales incluido;
                                        6) que previo análisis de aspectos técnicos y económicos de las ofertas, en dictamen de fecha 22/06/017, la Comisión Asesora sugirió adjudicar la contratación a la firma CIEM S.A., por la suma de   $ 66:127.205,oo, I.V.A. y aportes por leyes sociales incluido, por ser la que cotizó el menor precio, cumpliendo con los requisitos exigidos por la documentación que rigió la convocatoria, aprobándose dicha propuesta por parte del PDGS, en nota de fecha 6/07/017;
                                        7) que puestas las actuaciones de manifiesto, en cumplimiento de las previsiones del Art. 67 del T.O.C.A.F., no se presentaron observaciones;
                                          8) que mediante Resolución Nº 2008/2017, de fecha 3/08/017, el Ejecutivo Departamental resolvió adjudicar la convocatoria, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, a la Empresa CIEMSA, por el monto de $ 66:127.205,oo, I.V.A. y aportes por leyes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes; notificada la misma a todos los oferentes, los mismos no formulan observaciones;

                                         9) que de acuerdo al Informe de la Dirección Departamental General de Hacienda,  de fecha 16/08/017, la imputación del gasto de la referencia se ingresaría al sistema contable de la Intendencia, en el Proyecto de Inversión- Obras urbanas, Objeto Otras construcciones de dominio público, previéndose que el 20% de la obra se ejecutaría en el ejercicio 2017 y el resto, en el ejercicio 2018, realizándose la reserva del rubro en cada ejercicio;-

                                      10) que por nota 437R/2017, de fecha 6/07/017, el Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y Servicios Sub-Nacionales-Dirección de Descentralización e Inversión Pública-O:P.P.- comunicó a la Intendencia de Rocha que el proceso licitatorio cumplió con todos los requerimientos del BID para ser financiado por el Programa de la referencia, adjuntándose el dictamen de la Comisión incorporando el cuadro de post-calificación de las ofertas; de dicha nota surge asimismo que el Programa aportará el 100% del costo de la adjudicación, a precios básicos mayo 2017 (U$S 2:338.468,oo) más los ajustes paramétricos;
                                   11) que se adjunta Proyecto de Resolución conforme al cual la O.P.P. –en función de atribuciones delegadas de Presidencia, mediante Resolución de fecha 11/09/017 y en el marco del PDFGFSS- autoriza la transferencia, a la Intendencia de Rocha, de $ 66:127.205,oo, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, erogación que sería atendida con cargo al Proyecto 960 “Programa de Desarrollo y Gestión Sub- Nacional”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia”, Financiación “Rentas Generales” y Financiación 2.1 “Endeudamiento Externo”;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se rige conforme con la previsión del Artículo 45 del T.O.C.A.F., que señala: “… los contratos que se realicen en aplicación de los contratos de préstamo con organismos internacionales de créditos, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;
                                                2) que en el caso se dio cumplimiento a las normas referentes al Contrato de Préstamo BID Nº 3792/OC-UY;

                                                3) que el mencionado Préstamo fue observado por este Tribunal por Resolución N° 3200/17 y reiterado por Resolución de Presidencia de 30 de octubre de 2017; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor en la Presidencia de la República la intervención por reiteración de la transferencia de fondos a la Intendencia de Rocha, por un monto de             $ 66:127.205,oo, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, en el Marco del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

 2) Efectuada la transferencia, cométese al Contador Delegado en la Intendencia de Rocha la intervención del gasto de $ 66:127.205,oo, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, a favor de CIEMSA, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comuníquese a los respectivos Contadores Auditor y Delegado; 

4) Devuélvase a la Presidencia de la República. 
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